
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 2 de marzo de 2022

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del dos de marzo del dos mil veintidós, se inició la votación
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz
Castro, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Jorge Isaac Solano Aguilar (Plaza
Vacante Hernández López) e Ileana Sánchez Navarro (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-005338-0007-CO 2022005031 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

21-022463-0007-CO 2022005032 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión  formulada.

21-022562-0007-CO 2022005033 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción.  

21-026032-0007-CO 2022005034 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por las
dilaciones y omisiones en la atención médica del amparo, lo que ha
impedido que se le realice una cirugía que requiere por padecer
hiperplasia prostática. En consecuencia, se ordena a Daver Vidal
Romero,  en condición de Director  Médico y  Jefe  del  Servicio  de
Cirugía  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio,  o  a  quienes  ejerzan  tales
cargos, tomar las medidas correspondientes y en el ámbito de sus
competencias para que, en el plazo máximo de un mes posteriores
a la notificación de esta sentencia, al amparado se le practique la
cirugía  que  requiere.  Esto,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una valoración de
las  circunstancias  médicas  del  tutelado  no  contraindique  tal
intervención y que, además, haya cumplido con todos los requisitos
previos. Asimismo, de ser necesario, deberán coordinar su atención
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.
Lo anterior, además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de un
mes,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la
advertencia que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
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de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidaran en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Hospital
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

21-026261-0007-CO 2022005035 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-000390-0007-CO 2022005036 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-000743-0007-CO 2022005037 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-001183-0007-CO 2022005038 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.- 

22-001531-0007-CO 2022005039 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no
sea resuelta la que bajo expediente número 20-021801-0007-CO,
se tramita ante esta Sala.

22-001702-0007-CO 2022005040 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-001745-0007-CO 2022005041 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-001827-0007-CO 2022005042 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-002326-0007-CO 2022005043 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  Tomen nota los recurridos de lo
dispuesto en el considerando sexto de esta sentencia.

22-002442-0007-CO 2022005044 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-002554-0007-CO 2022005045 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez
Juárez y a Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico y
Coordinador a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de
la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten las acciones pertinentes a efectos que la amparada reciba
inmediatamente el medicamento "Osimertinib” por el tiempo y en la
dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médica tratante, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindiquen  tal  medicamento.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-002621-0007-CO 2022005046 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

22-003042-0007-CO 2022005047 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Taciano Lemos
Pires, en su condición de Director General y a Jorge Navarro Cruz,
en su condición de Jefe del  Servicio  de Ginecología,  ambos del
Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
respectivamente tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo  de  TRES MESES,
contado a partir  de la  notificación de la presente sentencia,  a la
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tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego de superada la  epidemia  de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.- 

22-003256-0007-CO 2022005048 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo dispuesto en el considerando V, de esta sentencia.-

22-003258-0007-CO 2022005049 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción en relación con los artículos 33 y
39 de la Constitución Política, 8  y 24 de la Convención Americana
de Derechos Humanos, así como el derecho al debido proceso y el
principio de igualdad.  Se rechaza de plano en cuanto al resto. 

22-003283-0007-CO 2022005050 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-003299-0007-CO 2022005051 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-003375-0007-CO 2022005052 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo indicado en el Considerando IV de esta sentencia. 

22-003387-0007-CO 2022005053 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Carolina  Chaves
Araya y a Manuel Vindas Montero, por su orden, directora médica
a.i y jefe del Servicio de Cirugía, ambos del hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que giren
las ordenes pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a
efectos de que al tutelado se le efectué la cirugía prescrita, dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia; lo anterior está condicionado al criterio, supervisión
y  responsabilidad  del  médico  tratante,  y  siempre  que  la
reorganización del servicio hospitalario decretada por la pandemia
por la COVID-19 lo permita; de no ser posible, deberán reprogramar
la operación lo más pronto posible, tomando en cuenta la situación
de salud del paciente. Se advierte que, según lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-003460-0007-CO 2022005054 RECURSO DE
HABEAS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra
del Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas
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CORPUS y a Viviana Boza Chacón, por su orden Ministra de Justicia y Paz y
Directora General  a.i.  de Adaptación Social,  o a quienes ocupen
esos cargos, tomar todas medidas que se encuentren dentro del
ámbito de sus competencias, para que, DE FORMA INMEDIATA, el
tutelado  [NOMBRE 001] sea ubicado en un centro penal, en caso
de  que  aún  no  haya  sido  trasladado  a  uno.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada dentro de un recurso de hábeas corpus y  no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Salazar Alvarado consignan nota. En lo demás, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.- 

22-003541-0007-CO 2022005055 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal y
a Randal  Álvarez Juárez,  por  su orden directora general  a.i.  del
hospital de Guápiles y gerente médico de la Caja Costarricense de
Seguro Social,  o a quienes ocupen dichos cargos,  que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del  ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la notificación
de la sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía prescrita,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19; de no ser factible,
deberá  reprogramarse  el  procedimiento  lo  más  pronto  posible,
tomando en cuenta la situación de salud de la paciente y el plazo de
espera al que se ha sometido. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. Notifíquese.

22-003599-0007-CO 2022005056 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Se ordena
a Joicy Solís Castro y a Roberto Garita González, en sus calidades
respectivas de Directora General y Jefe de los Servicios de Cirugía
y Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla,
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes que procedan y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que el 25 de
abril de 2022, se practique la cirugía de catarata en el ojo derecho
prescrita al tutelado, previo cumplimiento de los requisitos médicos,
así  como  bajo  la  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante. Lo anterior siempre y cuando sea posible, tomando
en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el amparado
y, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
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(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  de  TRES  MESES,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad
con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  suscribe  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

22-003662-0007-CO 2022005057 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón, en su condición de director general, y a Vanessa Umaña
Herrera,  en  su  condición  de  jefa  del  Servicio  de  Radioterapia,
ambos funcionarios del Hospital México, o a quienes en sus lugares
ejerzan esos cargos, que giren las ordenes pertinentes dentro del
ámbito  de  sus  competencias  a  efectos  de que al  tutelado  se  le
efectué el TAC prescrito, dentro del plazo máximo de DOS MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia; lo anterior está
condicionado al criterio, supervisión y responsabilidad del médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas
del paciente no contraindiquen tal procedimiento y; siempre que la
reorganización del servicio hospitalario decretada por la pandemia
por la COVID-19 lo permita; de no ser posible, deberán reprogramar
el  estudio  médico  lo  más pronto  posible,  tomando  en  cuenta  la
situación  de  salud  del  paciente.  Se  advierte  que,  según  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-003690-0007-CO 2022005058 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

22-003698-0007-CO 2022005059 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
en calidad de Director  Médico del  Hospital  Dr.  Tony Facio,   o a
quien  en  sus  lugar  ejerza  ese  cargo,  que  disponga  de  manera
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para
que se reprograme la realización de la biopsia que le fue indicada al
amparado  en  el  Servicio  de  Urología   dentro  del  plazo  de  tres
meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, siempre
que   sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte al recurrido que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá  prisión  de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
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causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. 

22-003739-0007-CO 2022005060 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto al Ministerio de Justicia y Paz y a la Dirección General de
Adaptación  Social  por  el  retraso  en  el  ingreso  al  sistema
penitenciario  nacional  del  tutelado.  Se  ordena a  Fiorella  Salazar
Rojas y a Viviana Boza Chacón, por su orden, ministra de Justicia y
Paz y directora general de Adaptación Social a. i., o a quienes en su
lugar  ocupen esos  puestos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  con  el  fin  de  que  de  forma  INMEDIATA,  el
tutelado sea ubicado en un centro penal, en caso de que aún no
haya sido trasladado a uno. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al  Estado  al  pago  de  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  En  cuanto  al  Organismo  de
Investigación  Judicial  y  el  Juzgado  de  Ejecución  de  la  Pena de
Alajuela, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Castillo
Víquez y Salazar Alvarado consignan nota. Notifíquese.-

A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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